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Provincia; Alicante,
Zona de servicio dd puerto de Alicante.
Destino; Construcción de centro de transformación de ener

g[a eléctrka, tendido tie linea de al ta tensión subterránea y aco+
metida en baja tensión para suministro de dicha energia a "La
Casa del Mar"

Plazü concc'dldo, Finalizará' el miiSnlO día que el de la, con
cesión otol'gf-tda por Orden ministerial de 5 de diciembre de 1¡¡69
a la "Cofradía Sindical de Pcscudo!'es de Alicante", es deór el
15 de diciembre de 1999.

Canon unitario: O,70pesetus por motro cuadrado año ocupado
por la caseta d,:, tranformación por la superficie total de la mis*
ma, de ze metros cuadrados, más "L90 pose tus por metro lineal
de conduccción subterr~nea y año, por la longitud total, que es
de 6:U~5 metros lineales, lo qü,-~ repre,;f'nta un Cfll!'lD anual to
tal dé 565 pesetas por todos los conceptos.

Lo que se hace público para gen<jral conocimiento.
Madrid, .') de- noviembre d0 1974.~·P D., el Director general

de Puertos y S0úalcs Mantima,<;. Subns Marin.

Este Ministerio ha tenido a bien aOCedlO\l< a lb interesado por
]a indicada Entidad.

Lo que comunico a V. J, para su conodmiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. nu'cho,; 3;';0;;

Madrid..'i de diciembre de 1974.--P. D" el Suhs8cretario
de Economía Financíera, José luis Cerón Ayuso.

fimo Sr- Director general de Política Financien,

ORDEN de 5 de diciembre deW74 por 1-a que se
aprueba a la Entiriad ~Prel'iS0n':¡; ]feun[do$, S, A~

(e-26M la documentación relativa al seguro combi
nado comercial.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de .Pre",isof(,S :Reunidos, S. A,»,
(e-268l, en solicitud de aprobación de la propo6iciún, póllza,
bases técnicas y tarifas del seguro combinado comercial, que
comprende los riesgos de incendio, .l'obo, rotura. de . lunas y
rf$ponsabilidad civil, El. cuyo fín acompafla l.os ejemplares r8*
glamentarios; y

Vistos 100 favorables informes de la SubdirecCión General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. L pam su conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos ai'ios_
Madrid, 5 de dicielT'brB de lm4.~P. D,. el SU\)!'>ccretario de

Er:onúmía Financiera, Jüsé Luis Cl'rón Ayuso.

111110 Sr, Director general de Politícn. Finandó'l'u.

25905 Fr.ESOLUC/ON di' la Confederacion Hidrográfica
del Guadiuna por la que ¡Je señala lugar, día y
!wrapa.ra el levantamiento de las actas previas
n fa ocupación de los terrenos necesarios en el
t,'nnillo municipal de Mengabril (Badajaz) para
!(lr; obra.'! de la «Puesta en ¡'-¿ego del sector V de
fr¡ ·zona. regable por el {,{"lIlal dr:lZú;ar, elevación
l" Y 2'

Cambios

Camhios oficiales del día 19 de diciembre rle 1974

BANCO DE ESPAÑA

Finca núnH'ro l· D." Carmen Garcia c!l' Paredes Muúoz,
Finca nÚrn~,ro~! D. Antonio Casado Casado.
Finca número :1: D. ,Josó Súnchez Morcillo.

Incluida dlcha obra en el Plan Badajoz, declarado de ur~

gcnCla por' Di~cr-elo de ude mayo de 1953-, y en cumplimiento
dE: lo dispuesto en el articulo .52 de la Ley de Exprüpmción
Forzosa de- l6 de diciembre de 1954, se comuniCa a los propie
tarios y titulares de derechos afectados por la mencionada
obra, que fíguran en la siguiente relación, para que acudan
al A~'untamionlo de MengabrH el próximo día 9 de enero,
ft las diez horas, a fin de que act'-e-ditando· sus derechos en de
hida forma J' previo traslado a las fincas para tomar sobre
el tern~no los datos necesarios se levanten las correspondientes
actas previas a la Qf;upaCión.

A dicho udG debnránasisUr 105 afectados (propietarios,
arrendatarios etc.J, personalmente o bien representados por
una persona debidamente autorizada para act.uar en su nom*
hre, Aporta ni la documentación acreditativa de su titulari
dad {bien certificado del Registro de la Propiedad o escritura
púbHca o SlIS fotocopias, etc.>, el recibo de la Contribución que
abarque los dos últimos años n fotocopias de los mísmos. Los
afecladoS pueden hacerse acompañar, n su costa, de sus Pe*
ritos y un Noü1l"io si 10 estiman oportuno.

Según lo dispuesto ~n el articulo 56-2 del Reglamento de
ia Ley dH Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las
personas qUe se consideren afectadas podrán formular por es*
.:::rito ante eitü Confederación hasta el momento del levanta
miento de las acta::> previas a la ocupación, alegaciones a Jos
t:olo~ efectos dc subsana}' posiblús errores que se hayan po
dido pruduci¡' al rel8donar 105- bienes afectados.

56,39$
S7,063
12,493

l:3l,786
21,711

!S3,5lfl
2:1,049

8,5R1
22,m6
13.477
9,791

10,690
15.601

325,,118
22B,319

18,778

Vendedor

56,225
5ti.K15
1;¿,44:~

i:.$L164
2L604

1.52,640
22,9;n
8.542

22.055
BA04
B,745
1O~63B

l5,511
:J22:,57i3
225,803

18,691

Comor'lo,)r

Mercado de Divisas de Madrid

Dil.'lsas conver'Lihles

25903

1 dólar' U, S. A. (IJ
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra e~;terlina

1 franco suizo
100 francos belgas

1 marco alemún
100 liras italianas

1 florin holundes
t corona sueca
1 corona danesa
1 corona norueflU
1 marco linlandos

100 chelines austriacos
LOO e:;;cudosPortugueses
100 yens japoneses

Ul Esta cotización 5~ni apllcable por el Banco de E$paña n los dó·
lrlres de Ul<:,nta ~,n que 50 fornudlce ínte,-camblo ton los f"gu;':ntcs pai
Sf'S: C'ilolllbJa. Cuba y Guinea EcuHlOnnl

2.~ elevacinl1

Finen mnilPl'OS 1 y 3· Don Miguel Granel" Torres.
Finca numero 2: D. Nicasío Jirn~mez.

Madrid, 11 de diciembre de 1974.· El Ingeniero Director,
P D.. e1 lng'i'niero Jefe dn la Sección de Expropiaciones.
9.66'1-E.

1i¡,;8QU}CION del Shvicio del Plan de Accesos de
Go.licia por la que se acuerda p¡·oceder al levanta
miento del acta previa a la ocupación de las fincas
c¡fectadas por las obras del «Tramo Mesón de Cal
vos-OrPJls,L ClavB; ¡·OR248". Término municipal
de Orense.

25906

SI' p,',i)lico, d(> acuerdo con el articulo 52 de la vigente
Ley d'C' opi¿lción FoiLosa. que el próximo día 9 de enero
de 197¡¡, diez horas y en el Ayuntn.micnto de Onmse, se
iniciarú el l,~vantamiento del acta previa a la ocupación de los
b:enC~j y derechO$> afectados por el expediente de refel-encia
y perif,n('cíente:~ a los titulares que: se citan, ,

Se haCe pub!l{o igualmente que los interesados Y pOSibles
t.itulares de derechos reales afectados pueden formular por es·
crito anta H!';f':': Servicio, hasta (.\ día set'ialado para el levanta,
miento de! PIda previa, alegaciones tl hs solos efectos de subsa~

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

25904 ORDEN de 5 de noviem/>re de .19n por la que se
autoriza a la ~Cofradia SffHiicai de Pe,~cadores de
Alicante" la constr/.lcciónrle un '7entm de trrrni;fur
mQción de energiu elpctrica, tendido de línea de al
ta t.ensión subterránea v· acometida· en baja tensión
para sumiltistro de dicha ener[lia a "La Casa, del
Mar&, del puerto de Alicante.

El ilustrísimo señor Director· general dE' puertos y Señales
Marítimas, con e",ta fecha y "'TI uso de las faculta·efes dclBA'adas
por Orden minbterial oe 19 dB sC'ntif'mbre d-o, Hl'55 ("Bn1etin Ofi
cial del. Estado" de 26 de senti('mbrel ha ot6n;údo a la "Cofra
día Sindical de Pescadores do Alicante" una autorización, cuyas
caracleristicas son las siguientes:

Hulhlllilit,fil /,~


